
Lima, Viernes 31 de Agosto de 1984 — 

ción de 1as Oficinas Generales de Administració de Asesoría Jurídica, E 

SE RESUELVE: 

Autorizar a la Dirección General de Agricultura y Ganadería la utilización del saldo del rondo Ro- tatorio “Fomento de la Ganacería y ej cultivo del Sorgo en el Sur del Peri” depositado en el Banco 

Regístrese y comuníquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, 

— ]——]——Ñ— 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOMI- NIO DEL ESTADO PREDIOS RUSTICOS 
UBICADOS EN VARIAS LOCALIDA- 
DES DE Los DEPARTAMENTOS DE 

SAN MARTIN Y DE PASCO 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00586—84 — AG/DGRAAR 

Lima, 28 de agosto de 1984 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a la Ceclara Qadycidad de Títulos de Propiedad de los c¿32dicdl: rústicos denominados “Santa Teresa” de 5 Hás. 8.013 m2., “Chávin” de 5 Hás 1101 m2., “Collpa- yue” de 7 Más. 8731 m2., “Vamos a Ver” de 8 Hás, 9,897 m2., y “Mira-Flor” de 5 Hás. 2,890 m2. de Tansión superficial, ubicados en el distrito de Tabalosos, provincia de Lamas, d 
Ds My 

» departamento ee 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministerial 

- 
dios rústicos “San Teresa”, “Chavin”, “Collpayuc”, “Vamos a Ver"t. “Mira-Flor” con las extensiones y ubicación an= * — tes señaladas; ex excepto el precio “Vamos a Ver”, 
endido en la juris= 
actualmente 1 la nueva Demarcación Política Dep…ent&?e$ , Tresponde a la ubicación ya señalada; 

torales Nos, 0709 
“—83——AG—DR—XIE 

— o — 
-SM, 0714—83—AG—DR—XII-—SM, 0715-83—AG 
DR—.XII—-SM y 0716—83—AG—DR —XITI—SM 
todas de fecha 29 de Agosto de 1983, la Dirección 
de la Región Agraria XIZI San Martín, ha decia- 
rado que los propietarios de los predios menciona- 
dos, han incurrido en causal de caducidad previs- 
ta en el Artículo 32* inciso d) del Decreto Ley N? 
22175 “Ley de Comunidades Nativas y Ce Desarrollo 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, 
por encontrarse abandonados por sus titulares y 
ecupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apelacas, han quedado legalmente con- 
sentidas; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural con fecha 20 de Junio de 
1984, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Ministerial; > 

Con la visación de la Oficina General de Ase 
soria - Jurídica del Ramo; E - 

áE LVE: — 

Artículo Primero— Declarar la Cacucidad de 
los Títulos de Propiedac Nos. 6029, 14280, 21120—A, 
17801—A y 14248 otorgados a favor de José Cu- 
mapa Ishmiño, Maria del Aguila Bocanegra, Isa- 
bel Amasifuen viuda de Saboya, Juan de Dios Car- 
bajal y Maura Cachique Aspajo sobre los predios 
rústicos denominados “Santa 'Teresa” de 5 Hás. 
8,072 m2. (Cinco Hectáreas, Ocho Mil Setenticós 
Metros Cuadrados), “Chavin” de 5 Hás. 1,101 m2. 

- (Cinco Hectáreas, Mil Ciento un Metro Cuadra- 
dos), ““Colipayuc” de 7 Hás. 8,731 m2. (Siete Hec- 
táreas, Ocho Mil Setecientos Treintiún Metros 
Cuadrados), “Vamos a Ver” de 8 Hás, 9,897 m2. 
€tOcho Hectáreas, Nueve Mil Ochocientos Noven- 
tisiete Metros Cuacrados) y “Mira-Flor” de 5 Hás. 
2,8900 m2. (Cinco Hectáreas, Dos Mil Ochocientos 
Noventa Metros Cuacrados) de extensión superfi- 
cial, ubicados en el distrito de Tabalosos, provincia 
de Lamas, departamento de San Martín; y, dejar 
sin efecto las Resoluciones Ministeriales en mérito 
a las cuales se expidieron los indicacos Títulos de 
Propiedac. 

Artículo Segundo.— Deciarar revertidos al do- 
Mminio del Estado los predios rústicos “Santa 'Te- resa”, “Chávin”, “Collpayuc”, “Vamos a Ver y *“Mira-Flor con las extensiones y ubicación antes 
señaladas, 

Artículo 'Tercero.— Dejar a salvo el derecho Ce 
los ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 
Ley. 

Artículo Cuarto.— La Dirección de la Región 
Agraria XIII-San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
rras la cancelación Ce los Asientos Registrales y la 
subsecuente inscripción de los predios materia de 
presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín. 

Registrese y comuníquese. ! 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 


